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G L O S A R I O 

Congreso Local Congreso del Estado de Nuevo León 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  

Gobernador  Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, Gobernador 
del Estado de Nuevo León 

Ley de Medios  Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral  

Recurrente Samuel Alejandro García Sepúlveda 

Sala 
Especializada 

Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Secretario de 
Gobierno 

Manuel Florentino González Flores, Secretario 
General de Gobierno del Gobierno del Estado de 
Nuevo León 

Tribunal Electoral Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

Tribunal Local Tribunal de Justicia Administrativa de Nuevo León 

A N T E C E D E N T E S 

1. Sentencia de la Sala Especializada. El veintiuno de junio de dos mil 

dieciocho, la Sala Especializada resolvió la denuncia presentada en contra 

del Gobernador y otros, por el uso de recursos públicos durante su 

proceso de obtención del apoyo ciudadano. 

Al resolver dicho procedimiento especial sancionador (SRE-PSC-

153/2018) se determinó la responsabilidad del citado Gobernador, así 

como del Secretario de Gobierno, Manuel Florentino González Flores; por 

lo cual se ordenó dar vista al Congreso Local para que impusiera la 

sanción correspondiente.  

Dicha sentencia fue confirmada por esta Sala Superior al resolver los 

recursos de revisión del procedimiento especial sancionador SUP-REP-

294/2018 y acumulados. 

2. Primer incidente de incumplimiento de sentencia. El veinticinco de 

julio de dos mil diecinueve, la Sala Especializada resolvió declarar fundado 
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8. Segundo incidente de inejecución. El veinte de diciembre de dos mil 

diecinueve se promovió incidente de inejecución de sentencia contra el 

acuerdo 248, al considerar que con su emisión se omitía el cumplimiento 

de lo ordenado por la Sala Especializada respecto de la determinación de 

sanción.  

9. Acuerdo de la Sala Especializada. El nueve de enero, la Sala 

Especializada determinó que no correspondía a dicho órgano jurisdiccional 

pronunciarse sobre la interpretación del Congreso Local respecto de los 

efectos y alcances de la suspensión dictada en el incidente aperturado con 

motivo de la Controversia Constitucional 310/2019, al formar parte de la 

tramitación y determinaciones de dicha Controversia, lo que es facultad 

exclusiva de la SCJN. 

Sin embargo, acordó solicitar al Congreso Local las actuaciones que en lo 

sucesivo realizara dentro del expediente 11841/LXXIV. 

10. Impugnación del Acuerdo de la Sala Especializada. En contra de la 

determinación anterior, el dieciséis de enero se presentó el recurso de 

revisión del procedimiento especial sancionador SUP-REP-54/2020. 

11. Sentencia del SUP-REP-54/2020. El veintiséis de febrero, esta Sala 

Superior revocó el acuerdo plenario de la Sala Especializada 

considerando, en esencia, que dicha Sala estaba obligada a emitir un 

pronunciamiento sobre los planteamientos relativos al incumplimiento de 

sus determinaciones dictadas en el procedimiento sancionador. 

En dicha sentencia se destacó lo siguiente: 

- La Sala Especializada tuvo por acreditado el uso de recursos 

públicos y ordenó al Congreso del Estado imponer las sanciones que 

correspondieran al Gobernador y al Secretario de Gobierno. 

- Para tal fin, dicha Sala dictó directrices a efecto de que al Congreso 

Local realizara acciones necesarias para emitir el acuerdo que 

estableciera las sanciones correspondientes. 

- No determinó temporalidad alguna en que debía ejecutarse la 

sanción que en su caso se impusiera. 
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Manuel Florentino González Flores y con el incidente de suspensión de la 

controversia constitucional 310/2019. 

15. Escritos de Manuel Florentino González Flores. Los días once y 

trece de marzo el Manuel Florentino González Flores a través de su 

abogado autorizado, formuló diversas manifestaciones solicitando la 

urgente resolución del asunto, así como aclarando el alcance pretendido 

de la demanda. 

16. Actuaciones dentro del SRE-PSC-153/2018 

16.1. Suspensión del plazo para cumplimentar la ejecutoria dictada 

dentro del procedimiento. Derivado de una solicitud del Congreso Local, 

el siete de abril, la Sala Especializada emitió Acuerdo mediante el cual 

determinó que, considerando la emergencia sanitaria generada por el 

“COVID 19” se actualizaba una causa de fuerza mayor que impedía el 

cumplimiento material de la ejecutoria que resolvió el procedimiento SRE-

PSC-153/2018 en los términos previstos, es decir, de forma previa al 

veinticuatro de abril. 

Asimismo, consideró que dicha Sala no podía pronunciarse respecto de la 

suspensión del cumplimiento de la misma ejecutoria derivado de la 

suspensión concedida por el Tribunal Local relacionada con la ejecución 

de la sanción en contra del Secretario de Gobierno, pues ello implicaría 

dejar sin efectos su propia determinación, situación que ya estaba siendo 

analizada por esta Sala Superior en el SUP-REP-65/2020. 

16.2. Requerimiento al Congreso Local. El veinticuatro de abril, la 

Magistrada Instructora de la referida Sala dictó Acuerdo mediante el cual 

requirió al Congreso Local diversa información relacionada con el 

expediente 11841/LXXIV, en específico, el estado en que se encontraba y 

las actuaciones pendientes para su resolución, así como si se 

contemplaba su resolución en las sesiones virtuales que pudieran 

celebrarse por ese órgano legislativo. 
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Presidente de esta Sala Superior, así como a la Sala Especializada, contra 

la omisión de la Sala Especializada de pronunciarse en torno al 

cumplimiento de la sentencia SRE-PSC-153/2018, pues aduce que el 

Congreso local no ha sancionado a Manuel Florentino González Flores, 

Secretario General de Gobierno del Estado de Nuevo León. 

20. Turno. El Magistrado Presidente de esta Sala Superior ordenó integrar 

los expedientes al rubro citado, registrarlos y turnarlos a la ponencia a su 

cargo para los efectos precisados en el artículo 19 de la Ley de Medios. 

21. Radicación, admisión de la demanda y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, el Magistrado Ponente acordó radicar los expedientes y 

admitir la demanda del SUP-REP-98/2020, ordenando cerrar la instrucción 

del asunto, por lo que se procedió a formular el proyecto de sentencia 

correspondiente. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Y     F U N D A M E N T O S     J U R Í D I C O S 

1. Competencia 

Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver los presentes 

medios de impugnación, con fundamento en lo establecido en los artículos 

41, párrafo segundo, base VI; 99, párrafo cuarto, fracción IX, de la CPEUM 

186, fracción III, inciso h), y 189, fracción XIX, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, así como 3, párrafo 2, inciso f); 4°, párrafo 

1, y 109, párrafo 2, de la Ley de Medios. 

Lo anterior, por tratarse de recursos de revisión cuya resolución 

corresponde de manera exclusiva a este órgano jurisdiccional. 
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contingencia, entre las que se previó la suspensión inmediata de 

actividades no esenciales del treinta de marzo al treinta de abril; 

resguardo domiciliario, entre otras. 

El dieciséis de abril se aprobó el Acuerdo General de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 4/2020, en el 

que además de los supuestos de urgencia para resolver los asuntos de 

forma no presencial, se estableció que serían objeto de resolución 

aquellos asuntos que de manera fundada y motivada el Pleno 

determinara con base en la situación sanitaria del país, de manera 

que, si las medidas preventivas se extendieran en el tiempo, según lo 

determinaran las autoridades sanitarias correspondientes, este 

Tribunal podría adoptar las medidas pertinentes para la resolución de 

esos asuntos. 

Posteriormente, esta Sala Superior emitió el Acuerdo General 6/2020, por 

el cual se amplió el catálogo de asuntos que se pueden resolver de forma 

no presencial durante la contingencia sanitaria. 

Lo anterior, con el propósito de cumplir con los parámetros de una justicia 

de proximidad con la ciudadanía, pronta, completa e imparcial, 

contemplados en la Constitución y evitar poner en riesgo el derecho a la 

salud de la ciudadanía y los servidores públicos del Tribunal Electoral. 

En tal virtud, a fin de seguir las recomendaciones sanitarias y buscando 

reducir el riesgo de contagio de la enfermedad aludida, se emitió el 

Acuerdo General citado mediante el cual se determinó la resolución no 

presencial de aquellos asuntos que esta Sala Superior considerara 

urgentes por encontrarse en posibilidad de generar un daño irreparable, lo 

que debía justificarse en la sentencia. 

Por tanto, para valorar, conforme a los aludidos acuerdos, si un asunto es 

susceptible de ser resuelto en sesión no presencial, se debe tomar en 

cuenta la posible extensión de las medidas de contingencia sanitaria, las 

condiciones del acto impugnado y las características de la controversia 

que se plantea. 
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La ley de la materia exige claramente que las demandas de los medios de 

impugnación electorales contengan la firma autógrafa de quien las 

promueve y la consecuencia de no cumplir con ese requisito es el 

desechamiento de plano de la demanda respectiva. 

La importancia de colmar tal requisito radica en que la firma autógrafa es 

el conjunto de rasgos puestos del puño y letra de la parte actora, que 

producen certeza sobre la voluntad de ejercer el derecho de acción, ya 

que la finalidad de asentar esa firma consiste en dar autenticidad al escrito 

de demanda, identificar al autor o suscriptor del documento y vincularlo 

con el acto jurídico contenido en el ocurso. 

De ahí que la firma constituya un elemento de validez del medio de 

impugnación que se presenta por escrito, cuya carencia trae como 

consecuencia la falta de un presupuesto necesario para la constitución de 

la relación jurídica procesal. 

• Remisión de demandas por medios electrónicos 

Particularmente, por cuanto a la remisión de demandas a través de 

medios electrónicos, como el correo, en las que se trata de archivos con 

documentos en formatos digitalizados, que al momento de imprimirse e 

integrarse al expediente, evidentemente no cuentan con la firma autógrafa 

de puño y letra del promovente; esta Sala Superior ha definido una línea 

jurisprudencial sólida por cuanto a la improcedencia de los medios de 

impugnación y el desechamiento de las demandas presentadas con tales 

características. 

Al respecto, ha sustentado que el hecho de que en el documento 

digitalizado se aprecie una firma que aparentemente haya sido consignada 

en el original, no es suficiente para acreditar la autenticidad de la voluntad 

de ejercer el derecho de acción por parte del promovente, toda vez que el 

sistema de medios de impugnación vigente no contempla la promoción o 

interposición por medios electrónicos ni mecanismos que permitan 

autentificar la voluntad de los accionantes. 
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alternativos a los dispuestos en el marco normativo; garantice la certeza 

en la identidad de las partes, y la autenticidad de las actuaciones 

procesales, como el Certificado Digital de la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial de la Federación (FIREL) o Firma Electrónica Avanzada 

(FIEL), que permiten tener certeza jurídica sobre la intención del 

promovente expresada mediante su firma. 

Caso concreto  

• SUP-REP-96/2020 

En el caso, el veintidós de julio, se recibió en la cuenta de correo 

electrónico del Magistrado Presidente de esta Sala Superior, un correo 

electrónico con un archivo en el que se contenía el escrito de demanda, a 

través del cual, presuntamente Samuel Alejandro García Sepúlveda 

controvertía la omisión de la Sala Especializada de pronunciarse en torno 

al cumplimiento de la sentencia SRE-PSC-153/2018, pues aduce que el 

Congreso local no ha sancionado a Manuel Florentino González Flores, 

Secretario General de Gobierno del Gobierno del Estado de Nuevo León. 

En ese orden, el expediente del medio de impugnación se integró con una 

impresión del escrito digitalizado recibido por correo electrónico. 

• SUP-REP-97/2020 

En la misma fecha, se recibió en la cuenta de correo electrónico de la Sala 

Regional Especializada, un correo electrónico con un archivo en el que se 

contenía el mismo escrito de demanda. 

En ese orden, el expediente del medio de impugnación se integró con una 

impresión del escrito digitalizado recibido por correo electrónico, así como 

con la diversa documentación remitida en su momento por la Sala 

responsable. 
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b. Oportunidad. El medio de impugnación satisface el requisito en 

comento, porque controvierte la omisión de la Sala Especializada de 

pronunciarse en torno al cumplimiento de la sentencia SRE-PSC-

153/2018, lo cual implica que se trata de un acto de tracto sucesivo, razón 

por la cual, la demanda del recurso en que se actúa se debe considerar 

presentada oportunamente, de conformidad con lo sostenido 

reiteradamente por esta Sala Superior, lo cual ha dado origen a la tesis de 

jurisprudencia 15/2011, de rubro: “PLAZO PARA PRESENTAR UN 

MEDIO DE IMPUGNACIÓN, TRATÁNDOSE DE OMISIONES”. 

c. Legitimación. Se reconoce la legitimación del recurrente, al 

comparecer como parte denunciante en el procedimiento sancionador, 

respecto del cual aduce que la Sala Especializada ha sido omisa en 

pronunciarse en torno al cumplimiento de la sentencia SRE-PSC-

153/2018. 

d. Interés jurídico. La parte recurrente cuenta con interés jurídico porque 

impugna la omisión de la Sala Especializada de pronunciarse en torno al 

cumplimiento de la sentencia dictada en el procedimiento sancionador en 

el que el actor fue denunciante (SRE-PSC-153/2018). 

Por tanto, con independencia de que le asista o no la razón al recurrente, 

en cuanto al fondo de la litis planteada, resulta evidente que tiene interés 

jurídico para promover el medio de impugnación. 

6. Estudio de fondo 

Contexto de la controversia 

El asunto deriva del cumplimiento de la ejecutoria dictada en el 

procedimiento especial sancionador SRE-PSC-153/2018, así como del 

acuerdo dictado por la Sala Especializada el dos de marzo pasado, 

mediante el cual ordenó a la responsable, entre otras cuestiones, imponer 

y ejecutar la sanción en contra del Secretario de Gobierno, como plazo 

máximo, el veinticuatro de abril. 
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Manifiesta que es urgente que se individualice y sancione a Manuel 

Florentino González Flores, pues de acuerdo con la controversia 

constitucional 310/2019, ese funcionario público no cuenta con la 

suspensión de la ejecución de la sanción, únicamente fue para el 

Gobernador del Estado, por lo que no hay impedimento para sancionarlo. 

Tesis de la decisión 

Es infundada la pretensión del enjuiciante porque del análisis de las 

constancias de autos se advierte que la Sala Especializada ha llevado 

de manera constante distintas actuaciones para lograr el 

cumplimiento de su sentencia, por lo que no se advierte falta de debida 

diligencia en el procedimiento de ejecución correspondiente. 

Consideraciones que sustentan la decisión 

Marco de referencia 

El artículo 17 de la Constitución Federal prevé el derecho de acceso a la 

justicia al establecer que toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 

los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 

manera pronta, completa e imparcial.  

Este derecho ha sido conceptualizado por el Máximo Tribunal como el 

derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y 

términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 

independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de 

ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 

formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se 

ejecute esa decisión2. 

                                      
2 Jurisprudencia 1a./J. 42/2007, de la Primera Sala de la SCJN, de rubro: GARANTÍA A 
LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS 
ALCANCES. 
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• Garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, 

de toda decisión en que se haya estimado procedente el 

recurso. 

Como se advierte, el cumplimiento de las decisiones judiciales es un 

elemento fundamental del derecho al acceso a la justicia, que no se agota 

con la posibilidad de plantear un problema jurídico ante las autoridades 

judiciales, sino que su materialización implica que el mismo sea resuelto y 

que se cumpla de manera efectiva. 

Para esta Sala Superior la garantía del cumplimiento de las resoluciones 

dictadas por los órganos jurisdiccionales es una parte medular del derecho 

de acceso a la justicia pues permite materializar la actividad judicial en 

acciones reales y concretas en favor de los justiciables. 

Ello impone el deber de que las actuaciones de los órganos encargados 

de la impartición de justicia para lograr el cumplimiento de sus decisiones 

sean eficaces y no generen indeterminación de las situaciones jurídicas 

involucradas en la controversia. 

De tal manera que los tribunales deben llevar a cabo acciones efectivas 

para que, en el ámbito de sus atribuciones, garanticen que sus 

determinaciones sean cumplidas en sus términos. 

Análisis del caso 

En el caso, como se precisó, el actor aduce esencialmente que la Sala 

Especializada no ha realizado acciones efectivas para el cumplimiento de 

su sentencia, pues si bien suspendió el cumplimiento para la fecha límite 

señalada por la emergencia sanitaria, el Congreso Local no ha 

determinado una sanción para el infractor. 

A fin de tener claridad sobre la actuación de la Sala Especializada y del 

Congreso Local, es necesario precisar los siguientes antecedentes. 

Mediante acuerdo de sala dictado el dos de marzo del año en curso, en el 

procedimiento especial sancionador SRE-PSC-153/2018, la Sala 
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- Hizo posible las sesiones en línea de los órganos legislativos de 

decisión, dirección y trabajo legislativo, siempre que se cuente con 

la infraestructura necesaria. 

- Se prorrogó el periodo de sesiones por treinta días más y se 

determinó que, en caso de emergencia, debía convocarse con 

veinticuatro horas de anticipación. 

• Por otra parte, aprobó el Acuerdo 296 en el cual, en caso de 

declaratoria de emergencia de protección civil o sanitaria, se autorizó a 

que: 

- Los órganos legislativos antes mencionados podrían realizar 

reuniones por medios telemáticos. 

- Las sesiones del Pleno se limitarían al trámite de asuntos en 

cartera e informes de Comisiones. 

- Las sesiones ordinarias del Pleno se realizarían de acuerdo a las 

fechas definidas por el Congreso. 

- Al cesar la declaratoria de emergencia concluirían las 

autorizaciones sin acuerdo de por medio. 

• En adición a lo anterior, se aprobó también el Acuerdo 297 que 

modificó el correlativo 295, adicionando dos transitorios, refiriéndose 

uno de ellos a que, del ocho al diecisiete de abril, los citados órganos 

legislativos pudieran sesionar de forma virtual o en línea a solicitud del 

presidente. 

• El veintidós de abril, el ahora actor presentó escrito ante la Sala 

Especializada manifestando que el Congreso Local ya había 

reanudado sus actividades legislativas, por lo que solicitó fijar un 

plazo para que dicho órgano cumpliera con la sentencia. 

• El Congreso Local informó, el cinco de mayo, a requerimiento de la 

Magistrada instructora en el SRE-PSC-153/2018: 

- Que dentro de la actividad parlamentaria virtual no se 

contemplaba dar continuidad al procedimiento de ejecución en 

contra del Secretario de Gobierno, el cual ya se encontraba en 
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ruta que seguiría para el cumplimiento de la sentencia, lo que a la 

fecha en que se resuelve no fue atendido por el órgano legislativo 

local. 

En atención a los múltiples requerimientos, mediante comunicación 

recibida el diez de junio, la Diputación Permanente del Congreso Local 

hizo del conocimiento de la Sala Regional que aprobó la realización de un 

periodo extraordinario de sesiones, el doce de junio, para emitir la 

resolución del Dictamen del expediente 11841/LXXIV, mediante el cual se 

emitiría la sanción respectiva al Secretario de Gobierno. 

Dicha sesión se llevó a cabo, pero no se determinó la sanción porque 

no se aprobó el dictamen de la Comisión Anticorrupción. 

En atención a lo anterior, el veintidós de junio, la Magistrada Instructora de 

Sala Especializada realizó un requerimiento; respecto del cual, en 

cumplimiento el Presidente de la Comisión Anticorrupción del Congreso 

Local, en esencia, refirió que respecto de la solicitud de acta que se 

levantó con motivo de la sesión de anticorrupción convocada para el 

veintidós de junio, no fue posible generar dicha acta, toda vez que no hubo 

quorum para poder dar inicio a dicha sesión.   

Aunado a ello, señaló que no había convocado nuevamente a sesión para 

dar cumplimiento a la sentencia SRE-PSC-153/2018 y mencionó que 

consideraba conveniente que dicha Sala señalara un plazo perentorio 

breve para que se convoque de nuevo a la Comisión Anticorrupción y a la 

diputación permanente, a efecto de que ésta última convoque al Pleno del 

Congreso local, para determinar la sanción. 

Por otro lado, solicitó que dicha Sala determinara si procedía imponer 

medidas de apremio a los diputados que no acudieron a dicha sesión, ya 

que de su parte habían sido varios intentos en diferentes ocasiones en 

llamar a sesión a la comisión. 

El veinticinco de junio, se recibió en la referida Sala, escrito de Luis 

Alberto García Alcántar, en su carácter de Director Jurídico del Congreso 

Local, en el que expuso que dicho órgano llevó a cabo un periodo 
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con idéntico contenido, donde hace una narración del estado del asunto, 

las actuaciones del Congreso local y realiza diversas manifestaciones en 

relación con el cumplimiento de la sentencia de la Sala Especializada, los 

últimos dos escritos con similar contenido en los que expuso las razones 

por las que estimó que la controversia constitucional 310/2019 no es 

aplicable a Manuel Florentino González Flores, Secretario General de 

Gobierno y, por tanto, el Poder legislativo de Nuevo León ya debe 

determinar y ejecutar la sanción correspondiente.  

En ese mismo acuerdo de siete de julio, se requirió al Congreso local que 

informara a la brevedad, si con motivo de la implementación de las nuevas 

medidas urgentes de dos de julio, emitidas por la Secretaría de Salud de 

la entidad, donde se solicita la colaboración de los poderes, entre ellos el 

Legislativo, manifestara si los efectos de esa estrategia impactan en sus 

labores y en el cumplimiento de la sentencia SRE-PSC-153/2018. 

Por otro lado, el ahora recurrente presentó dos escritos de contenido 

idéntico, los cuales fueron remitidos por la Sala Monterrey, en los que 

alega de nueva cuenta el incumplimiento de la sentencia SRE-PSC-

153/2018, y expone la necesidad de sancionar a Manuel Florentino 

González. 

Derivado de lo anterior, mediante acuerdo de catorce de julio, la 

Magistrada Instructora acordó dichos escritos y ordenó notificar mediante 

estrados a las demás partes y a los demás interesados. 

Posteriormente, el veintidós de julio, la Magistrada Instructora, mediante 

acuerdo, determinó requerir al Congreso de Nuevo León nuevamente para 

que informara a la brevedad el impacto en sus labores por la actualización 

de las medidas de prevención que se han implementado por la 

emergencia sanitaria COVID-19, atendiendo a las particularidades y 

evolución de la pandemia en dicho Estado y en las instalaciones del 

Congreso. 

Ello, porque no se había desahogado el requerimiento formulado mediante 

acuerdos de diecinueve de junio y siete de julio, en el que se solicitó dicha 
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procedimiento de determinación e imposición de sanción en contra de 

Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón y Manuel Florentino González 

Flores. 

Conclusión 

Es inexistente la omisión atribuida a la Sala Especializada porque no se 

advierte una falta de diligencia o inacción en el procedimiento de 

cumplimiento de su sentencia, conforme a lo relatado. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Sala Superior: 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se acumulan las demandas. 

SEGUNDO. Son improcedentes los recursos precisados. 

TERCERO. Es infundada la pretensión del actor. 

NOTIFÍQUESE conforme a Derecho. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, devuélvase la documentación exhibida. 

Así lo resolvieron por mayoría de votos, las Magistradas y los Magistrados 

que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, con el voto en contra de la Magistrada Janine M. Otalora 

Malassis, quien formula voto particular, así como con el voto razonado del 

Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, ante el Secretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe que la presente sentencia se firma de 

manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con 
los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
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VOTO RAZONADO QUE FORMULA EL MAGISTRADO REYES 

RODRÍGUEZ MONDRAGÓN CON RESPECTO A LA SENTENCIA 

DICTADA EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL SANCIONADOR SUP-REP-96/2020 Y ACUMULADOS 

Formulo el presente voto razonado con la finalidad de exponer las razones 

de mi decisión en esta sentencia, específicamente, respecto de la 

improcedencia de los recursos identificados con las claves  

SUP-REP-96/2020 y SUP-REP-97/2020, ya que, por las circunstancias 

particulares del caso, es distinta a la postura que he tenido en diversos 

precedentes de esta Sala Superior con la misma temática. 

1. Votos particulares  

En los asuntos identificados con las claves SUP-JDC-175/2020,  

SUP-JDC-1652/2020, SUP-JDC-1660/2020, SUP-JDC-1798/2020,  

SUP-REC-90/2020 y SUP-REC-160/2020, voté en contra de las 

consideraciones de la mayoría porque estimé que el requisito de forma 

relativo a la existencia de la firma autógrafa debió tenerse por satisfecho 

con la versión escaneada de la demanda presentada por las partes vía 

correo electrónico.  

Voté así puesto que consideré que la exigencia de la firma autógrafa en 

las demandas de los medios de impugnación en el contexto particular de 

la emergencia sanitaria en la que nos encontramos representa un 

impedimento material para su cumplimiento, que, de exigirse de manera 

estricta, pone en riesgo la salud de las y los justiciables, por ende, 

equivale a un obstáculo injustificable para el acceso efectivo a la justicia.  

Además, consideré, en esencia, que: 

a) La firma autógrafa, como formalidad esencial en la presentación de 

los medios de impugnación, así como el criterio de la Sala Superior 

respecto a su cumplimiento, se aplican de manera estricta en 

circunstancias ordinarias. Sin embargo, el contexto actual exige un 

análisis desde otra perspectiva. 
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electrónico felipe.fuentes@te.gob.mx y cumplim.salaes@te.gob.mx, en los 

que se adjuntó la demanda escaneada de los recursos en los que se 

observa la firma del actor.  

Así, se establece que, ante la ausencia del elemento que exige la 

legislación para corroborar la identidad y voluntad del promovente de los 

medios de impugnación en la materia, que es la firma de puño y letra en la 

demanda, no existen elementos que permitan verificar que los archivos 

recibidos por correo electrónico efectivamente correspondan a un medio 

de impugnación interpuesto por Samuel Alejandro García Sepúlveda.  

Si bien, mi postura ante este tipo de decisiones ha sido en el sentido de 

considerar que el requisito de forma –relativo a la existencia de la firma 

autógrafa– debe tenerse por satisfecho con la versión escaneada de la 

demanda presentada vía correo electrónico, en atención a la emergencia 

sanitaria en la que nos encontramos y por los razonamientos expuestos en 

los votos que he presentado en diversos asuntos, lo cierto es que, en este 

caso, las demandas presentadas vía correo electrónico son idénticas a la 

demanda que originó el SUP-REP-98/2020, medio de impugnación que 

presentó el actor de forma física y con firma autógrafa.  

Por lo que, al advertir que los medios de impugnación que se desechan 

son coincidentes en su contenido y pretensión respecto del recurso de 

revisión SUP-REP-98/2020, el cual además está acumulado y está siendo 

analizado en el fondo de esta sentencia con respecto a la omisión alegada 

por el actor, acompaño el sentido de la resolución, pues se ha garantizado 

el acceso a la justicia del ciudadano.   

Esta decisión, no implica que modifique mi criterio, por el contrario, 

visibilizo una problemática que se presenta de forma recurrente ante esta 

instancia jurisdiccional, la cual debe optar por garantizar el acceso a la 

justicia de la ciudadanía, situación que se colmó en este asunto, por lo 

que, en atención a sus circunstancias particulares, no insisto en la postura 

que adopté en casos similares.  

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN GRÁFICA AUTORIZADA 

MEDIANTE FIRMAS ELECTRÓNICAS CERTIFICADAS, EL CUAL TIENE PLENA VALIDEZ 
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Estructuraré mis argumentos en los siguientes apartados: 

I. Introducción y contexto, II. Criterio mayoritario y III. Razones del disenso 

I. INTRODUCCIÓN Y CONTEXTO 

La controversia tiene su origen en la denuncia presentada por el 

recurrente contra Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón y Manuel 

Florentino González Flores, entonces gobernador de Nuevo León y 

secretario general de gobierno de ese estado, respectivamente, y otros 

funcionarios, con motivo de la utilización de recursos públicos, en la 

obtención del apoyo ciudadano del primero como aspirante a candidato 

independiente a presidente de la República, en el proceso electoral federal 

2017-2018.  

El veintiuno de junio de dos mil dieciocho, la Sala Especializada resolvió el 

procedimiento sancionador SRE-PSC-153/20188 –integrado con motivo de 

la denuncia del recurrente–, determinando la responsabilidad del 

gobernador, así como del secretario de gobierno, por tanto, ordenó dar 

vista al Congreso del Estado de Nuevo León9 para que impusiera la 

sanción correspondiente.  

Ahora bien, los presentes asuntos surgen de los recursos de revisión del 

procedimiento especial sancionador interpuestos por el recurrente en los 

cuales realiza los siguientes argumentos:  

- Vulneración a su derecho de acceso a la justicia, porque pese a que la 

Sala Superior ordenó a la Sala Especializada que proveyera sobre el 

cumplimiento de la sentencia emitida en el citado procedimiento 

sancionador, el Congreso local no ha sancionado al secretario de 

gobierno, siendo que han pasado dos años desde la emisión de la 

sentencia.  

En ese sentido, ha solicitado en reiteradas ocasiones a la Sala 

Especializada que se pronuncie sobre la reanudación de actividades del 

                                      
8 La Sala Superior confirmó la resolución de la Sala Especializada, al resolver los 
recursos SUP-REP-294/2018 y acumulados. 
9 En lo sucesivo, Congreso local. 
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que determinara lo que en Derecho corresponda respecto a los 

planteamientos del recurrente en cuanto al cumplimiento de sus 

determinaciones.  

Lo anterior, dado que el recurso de revisión del procedimiento especial 

sancionador, de conformidad con el artículo 109 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral sólo procede 

contra:  

a) Las sentencias dictadas por la Sala Regional Especializada del Tribunal 

Electoral; 

b) Las medidas cautelares que emita el Instituto Nacional Electoral a que 

se refiere el Apartado D, Base III del artículo 41 de la Constitución, y 

c) El acuerdo de desechamiento que emita el Instituto a una denuncia. 

En ese sentido, se advierte que si bien el recurrente promovió 

expresamente recurso de revisión del procedimiento especial sancionador 

en contra de la “omisión” de la Sala Especializada de pronunciarse en 

torno al cumplimiento de la sentencia SRE-PSC-153/2018, lo cierto es que 

en realidad está cuestionando la falta de atención del deber de verificación 

de lo ordenado en una sentencia dictada por dicha sala, al ser acordados 

por la Magistrada Instructora, los proveídos que presentó el pasado siete 

y catorce de julio pasado, respectivamente, en los que solicitó a esa 

autoridad definir a la brevedad un nuevo plazo para el cumplimiento del 

citado fallo.  

Así, en mi opinión, este tipo de cuestiones tendrían que conocerse vía 

incidental ante la Sala Especializada, para que sea el pleno de ésta quien 

determine lo conducente respecto al cumplimiento o no de sus fallos, ello 

porque en ella recae la obligación de tutelar que se cumplan de manera 

cabal, pronta y en acatamiento puntual a lo decidido concomitante, la parte 

o partes legitimadas pueden exigir el cumplimiento de la sentencia y las 

Salas de este Tribunal se encuentran facultadas para analizar y resolver, 
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actualizarse la causal de improcedencia de preclusión, ya que el actor 

agotó su derecho de acción al presentar la primera demanda. 

Estas razones son por las que emito el presente voto particular.  

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con 

los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en 

los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 

turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 

electoral. 

 

 

 

 

 

 


